
PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS - I. MUN¡CIPALIDAD
CAUOUENES

REGION. DEL MAULE

V URBANo tr RURAL

NUMERO DE PERMISO

8\
FECHA

? n ñnn ')nr?
RüL S.l.r

923-13

N'¡m§: 
_l

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. '166, y su Ordenanza General

- 
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el propietario y el

arquitecto correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1 .4. y 6.1.'l 1. No

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 499 de fecha 30-03-2016

E) El acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en la Ley 't9.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria
(cuando la edificac¡ón se emplace en condom¡n¡o).

No 121 Lote No manzana local¡dad o loteo
URBANO Sector

iü'ÉBÁñitó HúRÁ¡-;
VILLA CAMINO REAL

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en Ia letra C) de
los VISTOS de este permiso.

TRESUELVCI

1-- Otorgar permiso de obra menor de ampliacion de vivienda social para el predio ubicado en calle/avenida/camino
PASAJE LOS ENCOMENDEROS

2.- INDIVIDUALIZACIOf{DE INTERESADOS

'IOMBRE O RAZON SOCIAL deIPROPIETARIO R.U.T

OSCAR OCTAVIO YEVENES VERA 1 1.533.298-8
iEPRESENTANTE LEGAL del PROPIETAR¡O RUT

,loMBRE O RAZÓN SOCIAL de ¡a Empre§a deTARQUITECTO R.U.T

.]OMBRE DEL ARQUITECTO R,U T

SAMUEL ALFREDO JARA SOTO 16.027.868-4
voMBRE o R¡zóN soctAl de taEMpRESA DEL coNsrRucfoR R,U,T.

{OMBREOEL CONSTRUCTOR R,U,T
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6 ow*Á' c-t+ I {trg3.-PAGO DE DERECHOS üÍ,i h'üWu¡tn. C-t+ D4 n I x J2
,RESUPUESTO DE LA OBRA

É Q,7M. 1d,,2 .
-OTAL DERECHOS MUNICIPALES

Vo t4/.fi12
TEBAJA DE DERECHOS (a lo menos 50%) lv" (-)

VIONTO CONSIGNADO AL INGRESO
'/o G) D

TOTAL A PAGAR s ;21).Sf)a
GIRO INGRESO MUNICIPAT FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : (solo eARA srruAcroNEs ESpEcTALEs DEL pER[¡rso)
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¡MPRIMIF

)R DE OBRAS MUNICIPALES
FIRMA Y TIMBRE


